
 

 

 

DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO 

DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 
 
 
 
En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 14 horas con 30 
minutos del día miércoles 13 de julio del año 2022 dos mil veintidós, reunidos en 
las instalaciones del Salón de Cabildos Municipal, y contando con la presencia del 
ING. IVÁN NOÉ ESTRADA GUZMÁN, Presidente Municipal de Matehuala, 
S.L.P., del LIC. RAÚL ORTEGA RODRÍGUEZ, Secretario del H. Ayuntamiento 
y de Actas y Acuerdos de Cabildo, más 12 doce integrantes del H. Cabildo 
Municipal; se dio inicio a la DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE CABILDO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, bajo el 
siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR. 
 

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO DEL TRIMESTRE DE ABRIL A JUNIO DE 2022, DEL 
MUNICIPIO DE MATEHUALA, POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL. 
 

4. APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS.  
 

5. PROPUESTA DE PROGRAMA DE DESCUENTOS, MULTAS Y RECARGOS 
DEL CATASTRO MUNICIPAL, CON VIGENCIA DEL 15 DE JULIO AL 31 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 

7. CLAUSURA. 
 
 

1.-  Punto uno del orden del día el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Raúl 
Ortega Rodríguez realiza el PASE DE LISTA respectivo, haciéndose constar que 
están presentes: 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL ING. IVÁN NOÉ ESTRADA GUZMÁN; REGIDORA 
FRANCISCA DEL SAGRARIO ROJAS MENDOZA; SÍNDICO LIC. JESÚS 
CRISTÓBAL DE JESÚS RAMÍREZ; la SÍNDICO LIC. SELENE DANAE 



 

 

 

HERNÁNDEZ BOCANEGRA presentó justificante el cual se exhibe al Colegiado; 
REGIDOR FRANCO ALEJANDRO CORONADO GUERRA; REGIDORA MARIBEL 
CELAYA GUERRA; REGIDOR JORGE ARTURO SANDOVAL ZAPATA; la 
REGIDORA MARÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ SALINAS presentó justificante 
exhibiéndolo al Colegiado; REGIDOR JUAN RAMÓN SÁNCHEZ VELÁZQUEZ; 
REGIDORA MARIANA PUENTE ACEVEDO; REGIDOR ALEJANDRO MARTÍNEZ 
LUNA; REGIDORA ROSA VERÓNICA RIVERA TRISTÁN; REGIDOR JOSÉ MARIO 
HERNÁNDEZ GARCÍA; REGIDOR GERARDO ROJAS DÍAZ; y REGIDORA FLOR 
EUGENIA TORRES GUERRA. 
 
Haciendo constar la asistencia de los 13 trece miembros que integran el H. 
Cabildo Municipal, por lo que estando presentes la mayoría de los miembros de 
este Honorable Cabildo, existe quórum legal por lo que el Presidente Municipal 
Ing. Iván Noé Estrada Guzmán procede con la instalación de la Décimo novena 
Sesión ordinaria de Cabildo el día de hoy miércoles 13 de julio del año 2022 dos 
mil veintidós, siendo las 14 horas con 30 minutos. 
 
 
 2.- Punto dos del orden del día que señala APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR, comenta el Lic. Raúl Ortega Rodríguez que 
con fundamento en el Art. 81 del Reglamento Interno del Ayuntamiento, se les 
hizo llegar en tiempo y forma el borrador del acta para su revisión, si tuvieran 
alguna observación o si no para someterla a votación, después se imprima y 
pasarla para su firma; Al no haber comentarios se somete a consideración del 
Colegiado la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria anterior, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 
13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 
 
 
 3.- Punto tres del orden del día relativo a la PRESENTACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DEL 
TRIMESTRE DE ABRIL A JUNIO DE 2022, DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, 
POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL, toma la palabra el Lic. Raúl Ortega 
Rodríguez para solicitar se le autorice el uso de la voz al C.P. Diego Alejandro 
Mendoza Pinales, Tesorero Municipal, y dé la explicación correspondiente, 
solicitando que quien esté por la afirmativa lo manifieste levantando su mano 
aprobándose por unanimidad de los miembros presentes; interviene el Tesorero 
Municipal para decir que dará inicio de cómo se comportó del mes de abril al mes 
de junio las finanzas en el Municipio, ahorita se les entregaron unas hojas 
señalando tanto los ingresos como las salidas de dinero, dando lectura a los 
Estados de Resultados, del mes de Abril, de Mayo y de Junio; haciendo énfasis en 
el concepto de los Aprovechamientos por el tema del consumo de electricidad 
que está muy alto, mencionando que es una parte que retiramos de 
Aprovechamientos que nos permite la Ley para poder pagar el alumbrado 



 

 

 

público como prevención del delito, entonces aprovechamos ese recurso del 
Ramo 33 para poder abastecernos y pagar el consumo por eso lo manejamos 
como un ingreso del Ramo 28, continuando con la lectura; Haciendo la aclaración 
que en el concepto de Aportaciones, en el mes de junio se recibieron tanto lo 
correspondiente al mes de mayo y al mes de junio por el cierre del primer 
semestre; Comentando otro dato informativo respecto a los Incentivos derivados 
de la colaboración fiscal el cual aumento en los dos meses de junio, en los 
anteriores dos meses nosotros también dependemos mucho de la aportación 
que nos genera IEPS, en una reunión previa que tuvimos se nos había informado 
que lo de IEPS ya no nos iba a llegar pero las cosas cambiaron dentro de la 
Institución de PEMEX y después de haber una quiebra hubo un superávit en 
utilidades y por eso se nos compensó lo que no nos había llegado como en los 
meses anteriores; Continua con la lectura de los Estados de Resultados, ahora 
con los Egresos: Servicios personales que es todo lo que implica capital humano: 
nómina, si se liquida a alguien, si se pierde alguna demanda, si hay horas extras, 
si hay alguna compensación, todo lo que implica el capital humano y sus 
impuestos ahí van implícitos, me refiero al ISR; mencionando que en el mes de 
mayo subió porque se tuvo una serie de actividades en muchos Departamentos, 
el personal tiene un horario de 8 a 15 horas pero las funciones y las actividades 
que hoy nos demanda la responsabilidad y cómo se evalúan las circunstancias 
hace que requiramos del personal más tiempo de lo que está pactado por lo que 
hubo un aumento por horas extras y por lo que implica el ISR, no nada más es que 
suba el salario o que suba el tiempo que le voy a pagar a los trabajadores, hay 
cosas implícitas que van dentro de lo que es el elemento final de la mano de obra, 
pagamos laudos, pagamos gente que se liquidó, refiriendo que son obligaciones 
que tenemos y no nos embarguen cuentas, interviene la Regidora Mariana 
Puente Acevedo para preguntar que está clara esa parte que se aumenta casi un 
millón en el mes de mayo, preguntando si está en físico, el Tesorero Municipal 
le responde que sí, los eventos masivos que se realizan o las participaciones que 
tenemos es una movilización tremenda, hay fotos y está dentro del margen que 
se nos autoriza para mover a la gente, yo creo estaría mal se moviera a nuestra 
gente y no se le pagara, la Regidora Mariana Puente Acevedo dice que su 
pregunta es por si alguien lo busque en transparencia que esté comprobable; 
Continúa el Tesorero Municipal con Materiales y Suministros, en este concepto 
se maneja todo lo que implica mantenimiento a nuestros edificios, suministros 
de papelería, mantenimiento de algún área, dando lectura las cantidades de cada 
mes, señalando que igualmente en mayo fue muy activo; en Servicios Generales 
implica todo lo que llevamos de gastos mayores, aquí van los gastos de consumo 
de electricidad que ahorita superan los 3 millones mensuales de electricidad, y lo 
demás corresponde a arrendamientos de máquina, mamparas o equipos de 
sonido cuando se requiere, y otra parte importante es la atención en salud de 
nuestros empleados, hay muchas personas enfermas en ocasiones se les 
reembolsa o se les da la asistencia de salud a través de nosotros, no entra en 
servicios personales porque es como honorarios profesionales ahí entran los 



 

 

 

médicos, en mayo bajó pero no es más de medio millón de consumo menor que 
podamos tener, si está el gasto de alumbrado público rebasándonos en muchas 
cosas y que estemos conscientes, para el mes de junio subió, ahí viene el 
consumo de electricidad, arrendamientos, servicios y si se aumenta un poquito y 
todo lo que conlleva el gasto corriente, la Regidora Rosa Verónica Rivera 
Tristán pregunta porque se elevó tanto, el Tesorero Municipal dice que si 
observan en el mes de mayo no se gastó nada, quiere dejar algo por entendido y 
que es la parte más importante, nosotros gastamos en base a guardaciones, 
tenemos un liderato gerencial, en este caso nuestro Presidente que no gasta por 
gastar, que evalúa, que concientiza y que hace que todo sea más eficiente, eso 
hace que nosotros tengamos un máximo de utilidad para poderlo aplicar en 
proyectos magnos, el que no lo hayamos utilizado en mayo fue porque 
planeamos algo en junio para poder gastar y suministrar, se vino lo del bacheo, 
se requerían máquinas, suministros, refacciones, entonces en junio fue donde se 
aplicó y ahorita les voy a respaldar lo que les estoy diciendo; Continúa con ayudas 
sociales, en abril aparece en negativo y fue porque reacomodamos o 
reclasificamos una cantidad que no debía estar ahí por eso aparece así, en mayo 
fueron 90 mil pesos si estamos muy debajo de otras administraciones, en junio 
456 mil pesos, hubo más asistencialismo a mas personas, nosotros también 
estamos trabajando mano a mano con la población, es una Presidencia que ve a 
la persona en un primer plano, lo ve cerca, entonces si hay necesidades 
inmediatas, el último concepto de Otros Gastos es mínima la cantidad; Continua 
comentando que viene lo importante, en el mes de abril se adquirió una unidad 
que está dando el servicio de recolección de basura, tenemos un equipo más 
eficiente que nos ha hecho que disminuya costos de acción, como aceite, 
refacciones y otro tipo de lubricantes, al comprar el camión hicimos un gasto, con 
la institución con la que estamos trabajando y adquirimos el camión nos refrendó 
el 10% o un poco más en otros útiles como cisternas para agua que fueron 
totalmente gratis para que nosotros pudiéramos apoyar o vender y pudiéramos 
recuperar un poquito de dinero, o sea no estamos perdiendo estamos generando 
un poco más de ingresos a través de las aportaciones que se nos están 
regresando, en obras y nuevas inversiones tenemos $5´987,669 mil pesos en 
abril, ustedes están viendo las obras y las acciones que existen, mencionando que 
en el mismo tiempo y con el mismo dinero no se hace lo que ahora se está 
haciendo hay que estar consciente de ellos, con el mismo tiempo y dinero en 
anteriores administraciones no estaba pasando lo que hoy pasa y que es tangible, 
nos dejaron unas obligaciones financieras que también cruzan del mes, o del 
trimestre o que venimos arrastrando, pagamos en abril $1 millón 5 mil pesos, 
independientemente de todas estas actividades y lo que ya me señalaron que 
tenemos gastos elevados para el mes de abril yo terminé con mis cuentas con 
$8’252 mil pesos listos para estar proyectados en otros u otras magnas obras que 
se tienen planeadas, para el mes de mayo adquisiciones si se fijan aquí baja son 
$202 mil 341 pesos, en obra o inversión $4 millones 690 mil pesos y pagamos en 
obligaciones financieras que nos dejaron lo que son nuestros pasivos $1 millón 



 

 

 

451 mil 952 pesos y a pesar de todo ese gasto y a pesar de lo que pudieron señalar 
somos la Administración que está teniendo dinero, todo mundo se quejaba, 
ahorita nadie a salido a decir o señalar que no tenemos dinero, para el mes de 
mayo yo terminé con más aparte de lo que viene arrastrando con $6 millones 551 
mil pesos; para junio Adquisiciones $196 mil 186 pesos, pudieron ser sillas o 
escritorios que son cosas menores pero son parte del Municipio, en Obra $6 
millones 379 mil 446 pesos y por fin liquidamos esas obligaciones en junio por $2 
millones 121 mil pesos que ya no tenemos pasivos y los liquidamos en junio y nos 
vuelve a quedar un dinero que en este caso son $9 millones 637 mil pesos, hemos 
sido responsables, efectivos, evaluando las circunstancias, de nada nos sirve 
pavimentar todas las calles y después abrirlas porque nuestro sistema de drenaje 
está colapsado, en este caso se están dando y se está asesorando gracias a que 
nuestro Presidente tiene el conocimiento y tiene la veracidad para detectar 
problemas, se está dando una obra integral y está evaluando esas circunstancias, 
entonces si ustedes suman esas cantidades de dinero al 30 de junio tengo $24 
millones 400 mil pesos guardados, y les digo con toda razón que al día de hoy que 
me presento tengo más dinero del que dejé al 30 de junio, porque vienen 
proyectos que requiere la ciudadanía, no es gastar por gastar, hemos sido muy 
responsables del mando y dirección de nuestro Presidente, preguntando si 
existen dudas sobre lo presentado, agradeciendo la atención, toma la palabra el 
Lic. Raúl Ortega Rodríguez para decir que se somete a su consideración la 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO DEL TRIMESTRE DE ABRIL A JUNIO DE 2022, DEL MUNICIPIO DE 
MATEHUALA, POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL, quien esté por la 
afirmativa lo manifieste levantando su mano APROBÁNDOSE POR MAYORÍA 
DE 07 SIETE VOTOS A FAVOR, 04 CUATRO VOTOS EN CONTRA DE LOS 
REGIDORES ROSA VERONICA RIVERA TRISTÁN, FLOR EUGENIA TORRES 
GUERRA, JUAN RAMON SANCHEZ VELÁZQUEZ Y MARIANA PUENTE 
ACEVEDO Y 02 DOS ABSTENCIONES, TOTALIZANDO 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EL ACTO. 

 

 



 

 

 

 
 

 

 
 
 



 

 

 

 

 

 
 
 



 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 
 
 

 

 
 



 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 4.- Punto cuatro del orden del día relativo a la APROBACIÓN DE 
DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PÚBLICAS, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez manifiesta que se encuentran 
presentes la Ing. Amalia Estefanía Castillo Córdova y el Ing. Edgar de la Rosa 
Gámez, Directora y Subdirector de la Dirección de Obras Públicas, quien esté por 
la afirmativa del uso de la voz, favor de expresarlo levantando su mano 
aprobándose por unanimidad de los miembros presentes; toma la palabra la 
Ing. Amalia para dar inicio con su presentación, del primer punto son los 
expedientes del 1.1 al 1.9, que son trámites de subdivisión, 1.10 y 1.11 son fusión 
y subdivisión y 1.12 es fusión, mencionando que el día lunes tuvimos la Mesa 
Colegiada a las 12 del día, dando inicio con su exposición: 



 

 

 

1.1- Es una solicitud que hace la C. Juana María Rodríguez Medrano, para 
subdividir un inmueble construido ubicado en calle Escobedo No. 31 Col. Centro, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 94.00 mts2, se va a dividir en 02 dos 
porciones: 31.30 mts2 y 62.70 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HM; 
comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta 
propuesta de subdivisión son las siguientes: no cumple con especificaciones de 
frente y superficie pero presenta una carta de resolución del juez donde dice que 
no existe problema para que se autorice la acreditación de las propiedades, por 
lo cual la Mesa Colegiada determinó que es un expediente correcto; 

1.2- Es una solicitud que hace el C. Vicente Vázquez de la Torre, para subdividir 
un predio baldío ubicado en calle Dile No. 218 Col. San Isidro, Matehuala, S.L.P., 
con una superficie de 400.00 mts2, se va a dividir en 03 tres porciones: una de 
133.60 mts2 y dos de 133.20 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HA; 
comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta 
propuesta de subdivisión son las siguientes: este proyecto cumple con requisitos 
y especificaciones de superficie y frentes de las porciones, por lo cual la Mesa 
Colegiada determinó que es un expediente correcto; 

1.3- Es una solicitud que hace el C. Rubén Vázquez López, para subdividir un 
inmueble construido ubicado en Camino Real No. 500 Comunidad Cerrito 
Blanco, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 2,311.13 mts2, se va a dividir en 
04 cuatro porciones más una servidumbre de paso: tres de 634.52 mts2, una de 
227.55 mts2 y 180.02 mts2 como servidumbre de paso, para uso de suelo 
habitacional; comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada 
a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: ya se había presentado, en 
esta ocasión se anexa una carta del juez comisariado donde se asienta en 
asamblea que el derecho de paso esta registrado por lo cual el propietario se 
compromete a dotar de servicios este derecho de paso es decir extender la línea 
de abastecimiento de agua, por lo cual la Mesa Colegiada determinó que es un 
expediente correcto; 

1.4- Es una solicitud que hace el C. José Ángel González Vega, para subdividir 
un predio baldío ubicado en calle Melón No. 300 Fracc. El Frutal, Matehuala, 
S.L.P., con una superficie de 800.00 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones: 
300.00 mts2 y 500.00 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB; 
señalando que las recomendaciones por parte de la Mesa Colegiada son las 
siguientes: se deberán presentar las factibilidades de SAPSAM, Ecología, CFE, y 
todas las que se piden para fraccionamiento, por lo que se deja pendiente; 

1.5- Es una solicitud que hace el C. Alejandro Vázquez Medrano, para subdividir 
un predio baldío ubicado en Prol. Hidalgo No. 811 Fracc. Ojo de Agua, Matehuala, 
S.L.P., con una superficie de 1,500.00 mts2, se va a dividir en 04 cuatro porciones 
de 375.00 mts2 cada una, para uso de suelo habitacional Densidad HM; señalando 
que las recomendaciones por parte de la Mesa Colegiada son las siguientes: los 
servicios con los que se cuentan en esta ubicación están por la calle Prolongación 



 

 

 

Hidalgo y Calle Zenif, habría que checar una ampliación de drenaje para el 
abastecimiento correcto de los servicios, por lo cual la Mesa Colegiada determinó 
que es un expediente correcto; 

1.6- Es una solicitud que hace la C. Josefina Soto Rodríguez, para subdividir un 
inmueble construido ubicado en calle Juan Sarabia No. 1405 Col. La Providencia, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 608.12 mts2, se va a dividir en 04 cuatro 
porciones: 188.36 mts2, 94.30 mts2, 108.92 mts2 y 216.54 mts2, para uso de 
suelo habitacional Densidad HM; señalando que las recomendaciones por parte 
de la Mesa Colegiada son las siguientes: los servicios básicos son existentes por 
Calle Juan Sarabia, SAPSAM hace la recomendación de que se checara por Calle 
Montura para un mejor servicio, por lo cual la Mesa Colegiada determinó que es 
un expediente correcto; 

1.7- Es una solicitud que hace el C. Jesús Salas Mata, para subdividir un predio 
baldío ubicado en Lote No. 14 Manzana 1, Zona 2, Poblado de San José de las 
Trojes, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 1,228.25 mts2, se va a dividir en 
05 cinco porciones: 404.38 mts2, 205.05 mts2, 204.31 mts2, 207.62 mts2 y 206.89 
mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HA; señalando que las 
recomendaciones por parte de la Mesa Colegiada son las siguientes: no se cuenta 
con servicios básicos, SAPSAM comentó que no existen las condiciones 
necesarias para el abastecimiento, por lo que no hay factibilidades de servicios. 
Además de que no cumple con especificaciones de zona ejidal las cuales son 
superficies de 500 mts2 con un 8% de construcción por lo que no cumple con 
especificaciones, por lo que se deja pendiente; 

1.8- Es una solicitud que hacen los CC. Mario Manuel Hernández Barragán y 
Perla Guadalupe Hernández Barragán, para subdividir un predio baldío ubicado 
en Carr. A Carbonera Km. 1+000 Comunidad Rancho Nuevo, Matehuala, S.L.P., 
con una superficie de 4,430.00 mts2, se va a dividir en 03 tres porciones: 1,504.08 
mts2, 1,531.34 mts2 y 1,394.58 mts2, para uso de suelo habitacional; señalando 
que las recomendaciones por parte de la Mesa Colegiada son las siguientes: este 
proyecto es la tercera vez que se presenta, el primer síndico municipal, pidió 
verificar cuestiones de compraventa, obteniendo el visto bueno del mismo, por 
lo que se procede a presentarlo nuevamente con la recomendación de que sea de 
tipo campestre ya que no cuenta con servicios, por lo cual la Mesa Colegiada 
determinó que es un expediente correcto; 

1.9- Es una solicitud que hace la C. Rosa Luna Navarro, para subdividir un 
inmueble construido ubicado en calle Aldama No. 317 Zona Centro, Matehuala, 
S.L.P., con una superficie de 161.43 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones: 
80.70 mts2 y 80.73 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HM; señalando 
que las recomendaciones por parte de la Mesa Colegiada son las siguientes: en 
este proyecto la subdivisión es para acreditar las propiedades ya que físicamente 
ya está construido, por lo cual la Mesa Colegiada determinó que es un expediente 
correcto; 



 

 

 

1.10- Se presenta la solicitud que hace la C. María de los Ángeles Aguirre Gómez 
para fusionar dos inmuebles de su propiedad, ubicados en Calle 25 de enero No. 
110 y 112 Fracc. San Francisco, Matehuala, S.L.P., con superficies de 200.00 mts2 
cada una, para dar una superficie ya fusionados de 400.00 mts2, y será para uso 
de suelo habitacional densidad HB;  

1.11- Es una solicitud que hace la C. María de los Ángeles Aguirre Gómez, para 
subdividir un inmueble construido ubicado en calle 25 de enero No. 110 Fracc. 
San Francisco, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 400.00 mts2, se va a 
dividir en 03 tres porciones: dos de 140.00 mts2 y una de 120.00 mts2, para uso 
de suelo habitacional Densidad HB; señalando que las recomendaciones por 
parte de la Mesa Colegiada son las siguientes: solo como recomendación por 
parte de SAPSAM, se pide se puedan proporcionar los datos de los solicitantes o 
en su caso realizar un documento informativo para los usuarios en donde se le 
difunda a los propietarios y compradores las obligaciones que el solicitante 
tendrá al realizar el trámite de subdivisión para la contratación de servicios 
básicos, por lo que solo es recomendación se pasa como correcto pero se deja a 
consideración de Cabildo; 

1.12- Se presenta la solicitud que hace la C. Angélica Ramos González para 
fusionar tres inmuebles de su propiedad, ubicados en Calle Amapolas No. 306 y 
310, Col. Vista Hermosa, Matehuala, S.L.P., con superficies: 1,818.27 mts2, 
889.23 mts2 y 1,718.10 mts2, para dar una superficie ya fusionados de 4,425.60 
mts2, y será para uso de suelo habitacional densidad HA; señalando que las 
recomendaciones por parte de la Mesa Colegiada son las siguientes: se verificó 
antecedente de la escritura estando correcta para presentarse, por lo cual la 
Mesa Colegiada determinó que es un expediente correcto; Continuando con el 
punto 2) se presenta la solicitud que hace la C. JUANA MARIA ROCHA LOPEZ 
para que se le pueda autorizar la corrección de su Autorización de Subdivisión de 
un predio de 375.00 mts2, mismo que subdividió en dos porciones de 187.50 mts2 
cada una, esto en la Calle Zenit No. 203, en el Fracc. La Florida, en esta Ciudad de 
Matehuala, S.L.P., dicho trámite se presentó y se aprobó en la QUINCUAGESIMA 
NOVENA SESION ORDINARIA DE CABILDO de fecha 25 de febrero del 2021, por 
lo que solicita se la pueda autorizar la modificación que consiste en el nombre de 
la Calle ya que en la autorización que se le entrego en esa fecha tiene el nombre 
de la Calle como Calle ZENIFT cuando lo correcto es Calle ZENIT, por lo que 
solicita se le pueda autorizar dicho cambio; Determinando la Mesa Colegiada: sin 
problema para presentarse ante cabildo. 

 

Como punto 3) se presenta la solicitud que hace la C. MARIA DE LOS ANGELES 
MARTINEZ RAMOS para que se le pueda autorizar la corrección de su 
Autorización de Subdivisión de un predio de 410.00 mts2, mismo que subdividió 
en dos porciones de 205.00 mts2 cada una, esto en la Calle Tomas Puente 
Martínez No. 314, en el Fracc. Real de Las Camelias, en esta Ciudad de 



 

 

 

Matehuala, S.L.P., dicho trámite se presentó y se aprobó en la DECIMO OCTAVA 
SESION ORDINARIA DE CABILDO de fecha 28 de Junio del 2022, por lo que 
solicita se la pueda autorizar la modificación que consiste en el segundo apellido 
de la propietaria ya que en la autorización que se le entregó en esa fecha tiene el 
nombre como MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ ROMO cuando lo correcto 
es MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ RAMOS, por lo que solicita se le pueda 
autorizar dicho cambio. Determinando la Mesa Colegiada: Sin problema para 
presentarse ante cabildo. 

 

Como punto 4) que refiere a la solicitud que hace el C. ANGEL MEDRANO 
ROCHA Y ESPOSA para que se le pueda autorizar la corrección de su 
Autorización de Subdivisión de un predio de 500.00 mts2, mismo que subdividió 
en dos porciones una de 275.00 mts2 y la otra de 225.00 mts2, esto en la Calle 
Tepeyac No. 200, esquina con Fray Junípero en la Colonia Guadalupe, en esta 
Ciudad de Matehuala, S.L.P., dicho trámite se presentó y se aprobó en la 
SEPTUAGESIMA SESION ORDINARIA DE CABILDO de fecha 30 de Agosto del 
2018, por lo que solicita se la pueda autorizar la modificación que consiste en el 
número de porciones y superficies ya que en la autorización que se le entrego en 
esa fecha tiene autorizado equivocadamente hasta tres porciones, dos de 195.00 
mts2 y una de 210.00 mts2, con una superficie total de 600.00 mts2, cuando lo 
correcto es la subdivisión de un predio de 500.00 m2. en dos porciones una de 
275.00 mts2 y la otra de 225.00 mts2, además de corregir el nombre de la Colonia 
ya que en la autorizada tiene colonia Tepeyac, cuando lo correcto es col. 
Guadalupe, por lo que solicita se le pueda autorizar dichas correcciones. 
Determinando la Mesa Colegiada: Sin problema para presentarse ante cabildo 

 

Como punto 5) que refiere a la solicitud que hace la C. FRANCISCA MEDRANO 
CEPEDA para que se le pueda autorizar la corrección de su Autorización de 
Subdivisión de un predio de 3,612.79 mts2, mismo que subdividió en tres 
porciones, la primera de 558.95 mts2, la segunda de 1,079.38 mts2 y la tercera de 
1974.46 mts2, esto en la Calle Miguel Hidalgo No. 703, en la Comunidad de Santa 
Ana, en este Municipio de Matehuala, S.L.P., dicho trámite se presentó y se 
aprobó en la DECIMO CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO de fecha 29 
de Abril del 2022, por lo que solicita se la pueda autorizar la modificación que 
consiste en el número de porciones y superficies ya que en la autorización que se 
le entrego en esa fecha tiene autorizado tres porciones como anteriormente se 
menciona y la corrección que solicita es para que el predio quede solamente 
subdividido en dos porciones que serían, la primera de 540.07 mts2 y la segunda 
de 1,054.67 mts2, dando una superficie total de 1,594.74 mts2, por lo que solicita 
se le pueda autorizar dichas correcciones. Determinando la Mesa Colegiada: Sin 
problema para presentarse ante cabildo. 

 



 

 

 

Como punto 6) que refiere a la solicitud que hace el C. DAVID GARCIA LOPEZ 
para que se le pueda autorizar la corrección de su Autorización de Subdivisión de 
un predio de 76,585.22 mts2, mismo que subdividió en diez porciones, una 
escriturada y una servidumbre de paso: 858.04 mts2, tres de 374.64 mts2, 
5,099.43 mts2, 346.41 mts2, 4,139.35 mts2, 432.63 mts2, 1,027.85 mts2, 
56,974.72 mts2, 5,846.52 mts2(escriturada) y 736.35 mts2, como servidumbre de 
paso, esto en la Calle Fernando Amilpa No. 704, en el Fracc. Ojo de Agua, en esta 
Ciudad de Matehuala, S.L.P., dicho trámite se presentó y se aprobó en la 
SEXAGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA DE CABILDO de fecha 22 de Julio 
del 2021, por lo que solicita se la pueda autorizar la modificación que consiste en 
el cambio de superficies en cuatro de las diez porciones autorizadas, quedando 
de la siguiente manera: P1= 858.04 mts2, P2= 374.64 mts2, P3= 749.28 mts2, P4= 
5,099.43 mts2, P5= 346.41 mts2, P6= 1,417.92 mts2, P7= 678.34 mts2, P8= 
5,846.52 mts2 (escriturado), P9= 1,027.85 mts2, P10= 59,696.15 mts2, y una 
Servidumbre de paso de 736.35 mts2, por lo que solicita se le pueda autorizar 
dichas correcciones. Determinando la Mesa Colegiada: Sin problema para 
presentarse ante cabildo. 

 

Como punto 7) que refiere a la solicitud que hace el C. GERMAN GERARDO 
MARTINEZ LUBBERTT para que se le pueda autorizar la corrección en su Licencia 
de Cambio de Uso de Suelo que le fue autorizada en la DECIMOSEPTIMA 
SESION ORDINARIA DE CABILDO de fecha 15 de Junio del 2022, por lo que 
solicita se la pueda autorizar la modificación que consiste en corregir al número 
oficial del domicilio ya que en la Licencia autorizada marcaron la ubicación del 
inmueble sobre la Calle Reforma No. 904-C, y lo correcto es Reforma No. 904-A, 
por lo que solicita se le pueda autorizar dichas correcciones. Determinando la 
Mesa Colegiada: Sin problema para presentarse ante cabildo. 

 

Como punto 8) que refiere a la solicitud que hace el C. GERMAN GERARDO 
MARTINEZ LUBBERTT para que se le pueda autorizar el cambio de uso de suelo 
de Comercial a Habitacional dentro de la clasificación densidad media para el 
inmueble de 76.00 mts2, que se encuentra ubicado sobre la Calle Reforma No. 
904-INT. de la Zona Centro de Matehuala, S.L.P.; Determinando la Mesa 
Colegiada: Este proyecto ya había sido presentado, pero solo se autorizó una 
parte de la propiedad como uso Habitacional ya que no acreditaba legalmente en 
su totalidad. Por lo que se presentara nuevamente para que sea autorizado el 
cambio de uso de suelo en toda la propiedad. 

Concluyendo así los puntos a presentar. 

 

Al no haber dudas ni comentarios, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez refiere que se 
someten a su consideración, las propuestas de subdivisión que presenta en este 



 

 

 

punto la Dirección de Obras Publicas de los expedientes del 1.1 al 1.12 dejando 
pendientes la 1.4 y el 1.7, y el 1.11 solo con observación; quien esté por la 
afirmativa de los expedientes 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 1.6, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 1.12, favor 
de expresarlo levantando su mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 
TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL 
ACTO. 

 

Acto seguido se somete a consideración el punto 2 de la C. Juana María Rocha 
López con la explicación ya proporcionada por la Directora, quien esté por la 
afirmativa lo manifiesten levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Se somete a votación el punto 3 respecto a la solicitud que hace la C. María de 
los Ángeles Martínez Ramos, con la explicación ya presentada, quien esté por la 
afirmativa lo manifieste levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Acto seguido se somete a consideración el punto 4 respecto a la solicitud que 
hace el C. Ángel Medrano Rocha y esposa, con la explicación ya presentada, 
quien esté por la afirmativa lo manifieste levantando su mano, APROBÁNDOSE 
POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE 
MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 
Se somete a votación el punto 5 respecto a la solicitud que hace la C. Francisca 
Medrano Cepeda con la explicación ya proporcionada por la Directora, quien esté 
por la afirmativa lo manifieste levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO. 

 
Acto seguido se somete a consideración el punto 6 del C. David García López con 
la explicación ya proporcionada por la Directora, quien esté por la afirmativa lo 
manifiesten levantando su mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 
TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL 
ACTO. 

Se somete a votación el punto 7 respecto a la solicitud que hace el C. Germán 
Gerardo Martínez Lubbertt con la explicación ya proporcionada por la Directora, 
quien esté por la afirmativa lo manifieste levantando su mano, APROBÁNDOSE 



 

 

 

POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE 
MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 
Y por último se somete a votación el punto 8 respecto a la solicitud que hace el 
C. Germán Gerardo Martínez Lubbertt con la explicación ya proporcionada por la 
Directora, quien esté por la afirmativa lo manifieste levantando su mano, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 
13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 
5.- Punto cinco del orden del día que refiere a la PROPUESTA DE 

PROGRAMA DE DESCUENTOS, MULTAS Y RECARGOS DEL CATASTRO 
MUNICIPAL, CON VIGENCIA DEL 15 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO DE 2022, el 
Lic. Raúl Ortega Rodríguez solicita se le autorice el uso de la voz al Director de 
Catastro, Tec. José de Jesús Castillo Reyna, aprobándose por unanimidad de los 
miembros presentes; Toma la palabra el Director de Catastro para manifestar 
que es muy concreto, estamos proponiendo que se genere este programa de 
100% en multas y recargos en el pago del Impuesto Predial, en esta temporada 
porque tenemos afluencia de paisanos y comúnmente vienen y se ponen al 
corriente en el impuesto, no solamente para apoyar a quienes tienen la intención 
de ponerse al corriente en este impuesto si no de invitar a la ciudadanía en 
general que tengan retrasos o adeudos a ponerse al corriente aprovechando este 
descuento, interviene el Regidor José Mario Hernández García para preguntar 
si es la primera vez que se aplica en estas fechas o ya en anteriores 
administraciones se venía haciendo, el Director de Catastro le responde que 
tiene entendido que en anteriores administraciones también lo hacían, 
coincidiendo con temporadas vacacionales por la afluencia de personas que nos 
visitan, el Regidor José Mario Hernández García manifiesta que su otra 
pregunta es, aprovechando la visita del Director, si existe algún estudio de 
personas muy morosas que ya tengan más de 5, 10 o 15 años, pues tiene 
entendido que existe una Ley que él la desconoce, pero que al parecer si alguien 
se quiere poner al corriente solamente está obligado a pagar los últimos cinco 
años, le condonan los demás, eso es cierto, el Director de Catastro le responde 
que es correcto, en ese sentido estamos llevando por domicilio y por sectores el 
estado de cuenta de lo que adeudan, y estamos teniendo buena respuesta en la 
recaudación, si se ha visto la diferencia; al no haber más dudas, el Lic. Raúl 
Ortega Rodríguez para decir que se somete a su consideración la PROPUESTA 
DE PROGRAMA DE DESCUENTOS, MULTAS Y RECARGOS DEL CATASTRO 
MUNICIPAL, CON VIGENCIA DEL 15 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO DE 2022, que 
hace el Director de Catastro Municipal, quien esté por la afirmativa lo manifieste 
levantando su mano APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE 
VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 
 
 



 

 

 

 6.- Punto seis del orden del día relativo a los ASUNTOS GENERALES, el 
Lic. Raúl Ortega Rodríguez pregunta si alguien tiene algún asunto que tratar, 
como primer asunto general toma la palabra el Regidor Franco Alejandro 
Coronado Guerra para decir que durante la semana anterior que se festejó el 472 
Aniversario de la Fundación de Matehuala, como saben se hicieron algunas 
actividades culturales, tuve la oportunidad de estar en una conferencia sobre la 
historia de Matehuala que impartió el Dr. René Torres Nava y entre varios 
aspectos que dio, una propuesta que me llamó la atención y me acerqué con él 
para que me nutriera más información y juntos preparamos este punto, bueno el 
me nutrió con los antecedentes históricos sobre la importancia del Parque del 
Pueblo conocido como Vicente Guerrero, y mi propuesta en concreto es que el 
Parque del Pueblo conocido como Vicente Guerrero, se le denomine, y esto lo 
hago con fundamento en el Art. 18 de la Ley de Ordenamiento Territorial, se le 
cambie el nombre por Parque del Pueblo de San Francisco de Matehuala, lo 
anterior por todos los antecedentes de Fundación que tienen pero también por 
ser congruentes como tradicionalmente se le conoce al Parque del Pueblo, esto 
es como reencontrarnos con nuestro origen, ver los antecedentes de Matehuala 
y que las nuevas generaciones conozcan porque se le llama Parque del pueblo, es 
una propuesta, todo lo que comento viene en el documento que estoy 
presentando como Acuerdo, con todo el antecedente histórico, y también con 
las consideraciones personales que es recobrar nuestras raíces, nuestros orígenes 
y sobre todo entender más sobre la Fundación de Matehuala, si bien es cierto es 
un Acuerdo que yo considero no se discuta en esta Sesión pues me gustaría tener 
la opinión de la Comisión de Cultura, de la Comisión de Educación, del 
Departamento de Cultura, del Departamento de Educación, sí lo presento ante 
la Secretaría General para que en su momento sea turnado a las demás 
Comisiones y se discuta cuando así lo consideren pertinente, es cuanto Señor 
Secretario, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez refiere que se recibe para su 
presentación y turnarlo a cada uno de los integrantes del Colegiado y en su caso 
en una siguiente Sesión se somete a su consideración y votación, interviene el 
Regidor José Mario Hernández García para comentar que en relación a la 
propuesta del Regidor Franco le parece muy acertada, realmente el Parque 
Vicente Guerrero no tiene ni siquiera una estatua del personaje, tiene una de 
Miguel Hidalgo entonces nada que ver ni con el nombre ni con Miguel Hidalgo, y 
lo que yo quiero agregarle a la propuesta es agregarle una estatua o una placa 
donde quede registrado el cambio del nombre y el porqué, algo que esté muy 
representativo como dice Franco, rescatando las raíces que se habían perdido, la 
Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán menciona que inclusive se puede hacer 
una consulta ciudadana y también ellos voten. Concluyendo así el punto. 
 
Como asunto general número dos interviene la Regidora Rosa Verónica Rivera 
Tristán para pedir que cuando haya arranques de obra también a ellos se les 
convoque, pues solamente se les convoca a los PAN y a ellos nunca se les 
convoca, para que se les tome en cuenta y se les convoque también, pues nos 



 

 

 

enteramos por las Redes, interviene el Regidor Jorge Arturo Sandoval Zapata 
para decir que de hecho no se les convoca a los del PAN se convoca a los 
miembros del Consejo de Desarrollo Social, los demás van porque quieren no 
porque se les mande oficio, interviene la Regidora Flor Eugenia Torres Guerra 
para decir que la compañera menciona es que nos enteramos en ese momento 
por las redes sociales, la Regidora Maribel Celaya Guerra manifiesta que en la 
página de Gobierno lo ponen desde días antes, a ellos les llega el Oficio porque 
somos consejeros, se publica en la página de Gobierno, toma la palabra el 
Síndico Municipal Lic. Jesús Cristóbal de Jesús Ramírez para hacer del 
conocimiento y reforzar lo que dice la Regidora Maribel, se publica con tiempo 
en la página de Gobierno del Municipio de Matehuala, que uno no tenga esa 
certeza o no tenga el conocimiento no es porque no se les quiera invitar, para eso 
están las páginas yo creo es de todos sabido no es necesario que estamos 
solicitando que manden un oficio personal, es cuánto. 
 
Como asunto general número tres, toma la palabra el Regidor Alejandro 
Martínez Luna para preguntar respecto a los justificantes que presentaron hoy 
de las dos integrantes de Cabildo, son para ambas sesiones, están signados en 
específico para ambas sesiones, ordinaria y extraordinaria, o es el mismo oficio 
por el total del día, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez menciona que es por el total 
del día, el Regidor Alejandro Martínez Luna solicita que se le vista a la 
Contraloría interna que es el órgano de control para dictaminar la procedencia o 
no de estos justificantes, a fin de hacer valer los acuerdos a los que este Cuerpo 
Colegiado ha llegado, la Regidora Maribel Celaya Guerra pregunta cuánto 
tiempo se tiene para hacer la justificación, el Regidor Alejandro Martínez Luna 
manifiesta que el punto de acuerdo prevé 24 horas en caso de eventos de 
situaciones fortuitas, de anticipación o posteriores, y hasta 48 horas por 
situaciones de salud. 
No habiendo más comentarios se concluyen así los asuntos generales. 

 
 
7.- Punto siete y agotados los puntos que fueron del orden del día, 

establecidos para esta Décimo novena sesión ordinaria de Cabildo, el Ing. Iván 
Noé Estrada Guzmán, Presidente Municipal, hace uso de la voz para decir que 
siendo 15 horas con 15 minutos del día señalado al inicio del presente 
instrumento, se permite dar por clausurados los trabajos de la presente Sesión 
en donde todos los acuerdos que aquí se tomaron son válidos por contar con la 
mayoría de los miembros del Honorable Cabildo.- firmando al calce y margen 
para constancia de Ley, los que en este intervinieron, supieron y quisieron 
hacerlo.- conste y damos fe.- 


